
 

1 
 

ACUERDO No. IETAM-A/CG-003/2025 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, POR 
EL QUE SE DETERMINAN LOS LÍMITES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN 
RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR SUS MILITANTES, SIMPATIZANTES, ASÍ COMO 
EL LÍMITE INDIVIDUAL DE LAS APORTACIONES DE SIMPATIZANTES DURANTE EL AÑO 
2025 
 
 

GLOSARIO 
 
 

Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Consejo General del INE Consejo General de Instituto Nacional Electoral. 

Constitución Política del Estado Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

Constitución Política Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Ley Electoral General 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos. 

OPL Organismos Públicos Locales. 

Reglamento de Fiscalización Reglamento de Fiscalización del INE 

 
 

ANTECEDENTES 

 

1.  El Consejo General del INE en sesión extraordinaria celebrada el 19 de noviembre de 2014, 

mediante Acuerdo INE/CG263/2014, emitió el Reglamento de Fiscalización, instrumento 

normativo que ha sido actualizado mediante los acuerdos INE/CG350/2014, de fecha 23 de 

diciembre de 2014; INE/CG1047/2015, del 16 de diciembre de 2015; INE/CG320/2016, de fecha 

4 de mayo de 2016; INE/CG875/2016, del 21 de diciembre de 2016; INE/CG68/2017, del 15 de 

marzo de 2017; INE/CG409/2017, del 8 de septiembre de 2017; INE/CG04/2018, del 5 de enero 
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de 2018; INE/CG174/2020, del 30 de julio de 2020; e INE/CG522/2023 de fecha 25 de agosto de 

2023 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre de 2023. 

 

2. El 10 de marzo de 2022, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-

21/2022 mediante el cual se fijó el tope de gastos de campaña para la elección de la Gubernatura 

del Estado de Tamaulipas, en el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 

 

3. El 30 de septiembre de 2024, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-104/2024, el Consejo 

General del IETAM aprobó el Anteproyecto de presupuesto de egresos del IETAM, para el 

ejercicio fiscal del año 2025. 

 

4. El 8 de octubre de 2024, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM/CG-

106/2024, emitió la declaratoria de pérdida de la acreditación del partido político nacional 

denominado “Partido de la Revolución Democrática” ante este organismo público local, en 

términos del dictamen INE/CG2235/2024 aprobado por el Consejo General del INE. 

 

5. El 25 de noviembre de 2024, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-117/2024, el Consejo 

General del IETAM modificó el anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2025, aprobado mediante el Acuerdo No. IETAM-

A/CG-104/2024, ello con motivo de la organización del Proceso Electoral Extraordinario 2024-

2025 para la renovación de diversos cargos del poder judicial de la entidad. 

 

6. El 20 de diciembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto No. 66-

115 mediante el cual la Legislatura Sesenta y Seis Constitucional del Congreso del Estado 

expidió la Ley de Ingresos del Estado de Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 2025. 

 

7. En esa propia fecha, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto No. 66-118 

mediante el cual la Legislatura Sesenta y Seis Constitucional del Congreso del Estado expidió el 

Presupuesto de Egresos del Estado de Tamaulipas para el ejercicio fiscal 2025. 

 

8. El 14 de enero de 2025, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo mediante el cual se 

aprueba y autoriza el ejercicio del gasto del presupuesto de egresos para este organismo 
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electoral, para el ejercicio fiscal del año 2025, aprobado por el Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, mediante el Decreto No. 66-118. 

 

 

9. En esa misma fecha, el Consejo General del IETAM emitió el Acuerdo mediante el cual se 

distribuyó el monto de financiamiento público que le corresponde a los partidos políticos en el año 

2025. 

 

CONSIDERANDOS 

 

Atribuciones del IETAM 

 

I.  El artículo 41, párrafo tercero, base V de la Constitución Política Federal, establece que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los 

OPL, en los términos que establece la propia norma fundamental, así mismo en el apartado C, 

numeral 1, de la base referida, dispone que las elecciones locales estarán a cargo de los OPL en 

los términos de la propia Constitución Política Federal, y que ejercerán funciones en materia de 

derechos y acceso a las prerrogativas de las candidatas, los candidatos y partidos políticos. 

 

II. El artículo 4°, numeral 1 de la Ley Electoral General, establece que el INE y los OPL, en el 

ámbito de su competencia, dispondrán de lo necesario para asegurar el cumplimiento a la propia 

Ley. 

 

III. El artículo 98, numeral 1 de la Ley Electoral General, menciona que los OPL están dotados de 

personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política Federal, 

Ley Electoral General, las constituciones políticas y las leyes locales; serán profesionales en su 

desempeño y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

 

IV. El artículo 104, numeral 1, inciso b) de la Ley Electoral General, establece que corresponde a 

los OPL, garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos, 

candidatas y candidatos. 
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V. El artículo 20, párrafo segundo, base III, numeral 1 de la Constitución Política del Estado, y lo 

contenido en los artículos 93, 99, 100 y 101 de la Ley Electoral Local, establecen que el IETAM 

es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

autoridad en materia electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, es 

responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos 

previstos en la Constitución Política Federal y la Ley Electoral General; que tiene entre sus fines 

contribuir al desarrollo de la vida democrática  y preservar el fortalecimiento del régimen de 

partidos políticos, y que tiene a su cargo en forma integral y directa, entre otras, las actividades 

relativas a los derechos y prerrogativas de los partidos políticos, mismas que se rigen por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

VI. El artículo 1° de la Ley Electoral Local, establece que sus disposiciones son de orden público 

y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así como que, 

reglamenta lo dispuesto por la Constitución Política Federal, la Constitución Política del Estado y 

las leyes generales aplicables, en relación con los derechos y obligaciones político-electorales de 

los ciudadanos y las ciudadanas del Estado; los procesos electorales y la función estatal de 

organizarlos para renovar integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado así como 

sus ayuntamientos y; la organización, funcionamiento y competencia del IETAM. 

 

VII. El artículo 3°, párrafo primero y tercero, de la Ley Electoral Local, dispone que corresponde 

al IETAM en el ámbito de su respectiva competencia; la aplicación de sus normas, señalando 

además, que la interpretación del referido ordenamiento se hará conforme a los criterios 

gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 

de la Constitución Política Federal; asimismo, señala que, en cumplimiento al principio pro 

persona, la interpretación de dicha ley se realizará en estricto apego a lo previsto en el artículo 

1° de la Constitución Política Federal, así como en los Tratados Internacionales suscritos y 

ratificados por el Estado Mexicano. 

 

VIII. El artículo 103 de Ley Electoral Local, dispone que el Consejo General del IETAM es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
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objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del IETAM. En su desempeño 

aplicará la perspectiva de género. 

 

IX. El artículo 110, fracciones X, XXVI, LXVII y LXXIII de la Ley Electoral Local, determina que 

son atribuciones del Consejo General del IETAM, garantizar los derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los partidos políticos, candidatas y candidatos; proveer que lo relativo a los 

derechos y prerrogativas de los partidos políticos se desarrolle con apego a la Ley; dictar los 

acuerdos y reglamentación necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, así como las demás 

que le señalen la Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Límites al financiamiento privado  

 

X. La Constitución Política Federal, en su artículo 41, párrafo tercero, base II, establece que la 

Ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos 

para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 

propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 

prevalezcan sobre los de origen privado. 

 

En este tenor, de la preminencia del financiamiento público sobre el privado resulta aplicable la 

Tesis de Jurisprudencia número 12/20101 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

“FINANCIAMIENTO PÚBLICO. EL PRINCIPIO DE PREEMINENCIA DE ESTE TIPO DE 

FINANCIAMIENTO SOBRE EL PRIVADO, ES APLICABLE TANTO EN EL ÁMBITO FEDERAL 

COMO EN EL ESTATAL”. 

 

Tratándose de aquellos partidos que tienen acceso al financiamiento público, debe resaltarse que 

esta autoridad, para el debido cumplimiento de sus funciones y acorde a su ámbito de 

competencia previsto en la Constitución Política Federal, Ley Electoral General, Ley de Partidos 

y la propia Ley Electoral Local, debe velar por la estricta observancia y cumplimiento de las 

disposiciones electorales; de ahí, que deba salvaguardar el principio de preeminencia del 

financiamiento público sobre el privado. 

 

 
1 Aprobada por la SCJN, en fecha 15 de febrero de 2010 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/165250 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/165250
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XI. El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso h), de la Constitución Política Federal, 

establece que de conformidad con las bases de la Constitución y las leyes generales en la 

materia, las constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que se fijen 

los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus 

precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las 

aportaciones de sus militantes y simpatizantes. 

 

XII. El artículo 50, numeral 2, de la Ley de Partidos, dispone que el financiamiento público deberá 

prevalecer sobre otros tipos de financiamiento, y será destinado para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades 

específicas como entidades de interés público; es decir, que en ningún caso el financiamiento de 

carácter privado deberá rebasar al financiamiento público, imperando así el principio de 

preeminencia del financiamiento público sobre el privado. 

 

XIII. El artículo 52, numeral 1, de la Ley de Partidos, establece que, para que un partido político 

nacional cuente con recursos públicos locales, deberá haber obtenido el tres por ciento de la 

votación válida emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa de que se 

trate. 

 

En concordancia con ello, este Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM/CG-

106/2024, aprobó la pérdida de la acreditación del partido político nacional denominado “Partido 

de la Revolución Democrática”, en términos del dictamen INE/CG2235/2024 aprobado por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, relativo a la pérdida de registro del partido 

político nacional referido, en virtud de no haber obtenido por lo menos el 3% de la Votación Válida 

Emitida en la elección federal ordinaria celebrada el 2 de junio de 2024,  por lo que al no tener 

acreditación ante este Instituto, se han extinguido todos sus derechos a recibir algún tipo de 

prerrogativa.  

 

De igual forma, se determinó que los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena, sí tienen 

derecho a recibir la referida prerrogativa por haber alcanzado el umbral mínimo legal. 

 



 

7 
 

XIV. El artículo 53 de la Ley de Partidos, en relación con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 

Electoral Local, establece que los partidos políticos podrán recibir financiamiento que no 

provenga del erario público, con las siguientes modalidades: 

 

a) Financiamiento por la militancia;  

b) Financiamiento de simpatizantes;  

c) Autofinanciamiento; y  

d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

 

XV. Los artículos 54, numeral 1 y 55, numeral 1, de la Ley de Partidos, señalan que no podrán 

realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a las y los aspirantes, precandidaturas 

o candidaturas a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita 

persona y bajo ninguna circunstancia, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 

Federación y de las entidades federativas, los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 

público establecido en la Constitución Política Federal y la Ley antes mencionada, las 

dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, 

centralizada o paraestatal, los órganos de gobierno de la Ciudad de México, los organismos 

autónomos federales, estatales y de la Ciudad de México, así como los partidos políticos, 

personas físicas o morales extranjeras, los organismos internacionales de cualquier naturaleza, 

las personas morales, ni las personas que vivan o trabajen en el extranjero; asimismo, no podrán 

recibir aportaciones de personas no identificadas. 

 

XVI. El artículo 56, numeral 1, de la Ley de Partidos, señala que el financiamiento que no 

provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: 

 

a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, en dinero o en 

especie, que realicen los militantes de los partidos políticos;  

 

b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los precandidatos y 

candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas; y  

 

c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes durante los procesos 

electorales federales y locales, y estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en 

especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas 

con residencia en el país. 



 

8 
 

 

XVII. El artículo 56, numeral 2, inciso a), de la Ley de Partidos, así como el artículo 123, numeral 

1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización del INE, establecen que, para el caso de las 

aportaciones de militantes, tendrá el límite anual del dos por ciento del financiamiento público 

otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

y precampaña en el año de que se trate. 

 

XVIII. El artículo 56, numeral 2, inciso b), de la Ley de Partidos, en relación con el artículo 123, 

numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, establece que, para el caso de las 

aportaciones de candidatas, candidatos, así como de simpatizantes durante los procesos 

electorales, tendrá el límite anual del diez por ciento del tope de gasto para la elección 

presidencial inmediata anterior, para ser utilizada en las campañas de sus candidaturas. 

 

XIX. El mismo artículo 56, numeral 2, inciso c), de la Ley de Partidos, así como el artículo 123, 

numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, indica que cada partido político, a través 

del órgano previsto en el artículo 43, inciso c) del mismo ordenamiento, determinará libremente 

los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 

militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales que las precandidaturas y 

candidaturas aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas. 

 

XX. El artículo 56, numeral 2, inciso d), de la Ley de Partidos, así como el artículo 123, numeral 

1, inciso d), del Reglamento de Fiscalización, establece que las aportaciones de simpatizantes 

tendrán como límite individual anual, el cero punto cinco por ciento del tope de gasto para la 

elección presidencial inmediata anterior. 

 

XXI. El artículo 95, numeral 2, inciso c), punto i del Reglamento de Fiscalización, establece que 

las aportaciones voluntarias y personales que realicen, en el año calendario, los simpatizantes 

las cuales estarán conformadas por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas 

a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con 

residencia en el país. Dichas aportaciones deberán respetar los límites a los que hacen referencia 

los artículos 56, párrafo 2, incisos b) y d) de la Ley de Partidos, para lo cual el INE u OPLE emitirá 

el acuerdo correspondiente. Las aportaciones de simpatizantes y militantes que se otorguen en 
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especie, y no así en efectivo, durante los procesos electorales se considerarán efectuados para 

el proceso electoral correspondiente, no así para gasto ordinario. 

 

Estableciendo que las aportaciones de los simpatizantes podrán ser otorgadas para el año 

calendario, y no únicamente para el proceso electoral como se señalaba con anterioridad a la 

modificación. Lo anterior se refuerza con la Jurisprudencia 6/20172, del rubro “APORTACIONES 

DE SIMPATIZANTES A PARTIDOS POLÍTICOS. ES INCONSTITUCIONAL LIMITARLAS A LOS 

PROCESOS ELECTORALES”. 

 

XXII. El artículo 98, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, establece que el responsable de 

finanzas de los partidos políticos deberá informar a la Comisión de Fiscalización del Consejo 

General del INE, durante los primeros quince días hábiles de cada año, los montos mínimos y 

máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes. 

 

XXIII. Del bloque normativo descrito en los considerandos del presente Acuerdo, se determinan 

los límites al financiamiento privado, como a continuación se detallan: 

 

1. Límite anual de aportaciones de militantes a partidos políticos 

 

Por lo que respecta al límite anual de aportaciones que las y los militantes podrán realizar a sus 

respectivos partidos políticos para el año 2025, se analizan los siguientes elementos: 

 

En fecha 30 de septiembre de 2024, el Consejo General del IETAM al aprobar el Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-104/20243, con relación al anteproyecto de presupuesto de egresos del IETAM, 

para el ejercicio fiscal del año 2025, determinó, entre otros, el monto del financiamiento público 

para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, que les corresponde a los 

partidos políticos con derecho a ello, durante el año 2025, cuya cantidad total asciende a 

 
2 Aprobada por la Sala Superior en fecha 29 de noviembre de 2017. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 20, páginas 11 y 12. 
https://mexico.justia.com/federales/jurisprudencias-tesis/tribunal-electoral/jurisprudencia-6-2017/ 
3 Anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto Electoral de Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2025:  

https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_104_2024.pdf 
Anteproyecto modificado mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-117/2024 (el rubro correspondiente a financiamiento público no fue 
modificado. 
https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_117_2024.pdf 
 

https://mexico.justia.com/federales/jurisprudencias-tesis/tribunal-electoral/jurisprudencia-6-2017/
https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_104_2024.pdf
https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_117_2024.pdf
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$202,930,245.00 (Doscientos dos millones novecientos treinta mil doscientos cuarenta y cinco 

pesos 00/100 M.N.). 

 

Por lo que respecta al límite anual de aportaciones que las y los militantes podrán realizar a sus 

respectivos partidos políticos para el año 2025, al realizar las operaciones aritméticas para 

obtener la cantidad líquida, se obtienen los siguientes resultados: 

 

Tabla 1. Límite anual de aportaciones de militantes 

Financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias  

Límite anual de aportaciones de militantes  

A B=A*(2%) 

$ 202,930,245.00 $ 4,058,605.00 

 

 
 

2. Límite anual e individual de las aportaciones de las y los simpatizantes  

 

En relación con lo dispuesto en el artículo 56, numeral 2, inciso b) y d), de la Ley de Partidos, las 

aportaciones de candidaturas y simpatizantes durante los procesos electorales se podrán realizar 

tomando en consideración el diez por ciento del tope de gasto para la elección presidencial 

inmediata anterior, así como el límite individual anual de simpatizantes sobre el 0.5 % por ciento 

del tope ya señalado; por lo que de conformidad al Acuerdo No. INE/CG2464/20244, 

específicamente en su punto de Acuerdo Quinto, se procede al ajuste a los criterios previstos en 

el mismo, considerando siempre los topes de gastos de campaña que correspondan al cargo 

aplicable y el financiamiento público de esta entidad. 

 

Por lo tanto, en términos del Acuerdo No. IETAM-A/CG-21/2022, el Consejo General del IETAM, 

determinó que el tope máximo de gastos para la campaña de la elección de Gubernatura en el 

Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, fue el equivalente a la cantidad de $147,329,598.00 

(Ciento cuarenta y siete millones trescientos veintinueve mil quinientos noventa y ocho pesos 

00/100 M.N.). 

 
4 Acuerdo del Consejo General del INE por el que se determinan los límites del financiamiento privado que podrán recibir los partidos 

políticos nacionales durante el ejercicio 2025. 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/178200/CGex202412-13-ap-12.pdf 
 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/178200/CGex202412-13-ap-12.pdf
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Con sustento en lo anterior, al tomarse como elemento de referencia el diez por ciento del tope 

de gasto de campaña, aprobado para la elección de Gubernatura inmediata anterior, y al realizar 

las operaciones aritméticas para obtener el límite anual e individual de las aportaciones de 

simpatizantes en el año 2025, se obtienen los siguientes resultados: 

 

2.1 Límite anual e individual de las aportaciones de simpatizantes 

 

Tabla 2. Límite anual e individual de las aportaciones de simpatizantes 

Tope de gasto de campaña de la 
Gubernatura para el Proceso 
Electoral Ordinario 2021-2022 

Límite anual de aportaciones 
de simpatizantes  

Límite individual de aportaciones 
de simpatizantes 

A B=A*(10%) C=A*(0.5%) 

$ 147,329,598.00 $ 14,732,960.00 $ 736,648.00 

 

XXIV. Los límites al financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos con derecho 

a ello, por sus militantes y simpatizantes durante el ejercicio 2025, en términos del considerando 

anterior, serán los siguientes: 

 

Tabla 3. Límites al financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos, por sus militantes y simpatizantes 
Límites Monto 

Límite anual de aportaciones de militantes  $ 4,058,605.00 

Límite anual de aportaciones de simpatizantes  $ 14,732,960.00 

Límite individual de aportaciones de simpatizantes,  $ 736,648.00 

 

Los partidos políticos determinarán libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad 

de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes.  

 

En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestas, este Consejo General emite el 

siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueban y determinan los límites del financiamiento privado que podrán recibir 

los partidos políticos, por sus militantes y simpatizantes, durante el ejercicio 2025, en términos 

de los considerandos XXIII y XXIV del presente Acuerdo. 



 

12 
 

 

SEGUNDO. La suma del financiamiento privado de los partidos políticos, bajo todas sus 

modalidades, incluido el autofinanciamiento y rendimientos financieros, en ningún caso podrá ser 

superior al monto de financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes y actividades específicas. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo, a las 

representaciones de los partidos políticos con acreditación ante el Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo a la Unidad Técnica 

de Fiscalización y a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 

ambas del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la última; y a la Junta Local Ejecutiva de 

la referida autoridad nacional en Tamaulipas, por conducto del Vocal Ejecutivo Local, para su 

conocimiento. 

 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

SEXTO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la 

página de internet de este Instituto, para conocimiento público. 

 

ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, EN LA SESIÓN No. 01, EXTRAORDINARIA, DE FECHA 14 DE ENERO DEL 2025, 
MTRO. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ,  LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA 
LÓPEZ, MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES, MTRA. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. MAYRA GISELA LUGO 
RODRÍGUEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL MTRO. JUAN JOSÉ 
GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
 
 
 

MTRO. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 


